
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Expedición De Licencia de Conducir Clase A Categoría II-A, por recategorización 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula la obtención de la licencia de conducir de Clase A Categoría II-a, 
a través de un proceso que permite instruir al conductor en materia de conocimientos y habilidades para la conducción de 
vehículos automotores de transporte terrestre, por medio de un curso de profesionalización desarrollado en las Escuelas 
de Conductores autorizadas; asimismo, permite efectuar evaluaciones médicas, psicológicas, de conocimientos y de 
habilidades en la conducción, a fin de acreditar la aptitud del postulante en la conducción de un vehículo automotor de 
transporte de personas de la categoría M1 (vehículos de 8 asientos o menos sin contar el asiento del conductor), 
destinados al servicio de transporte especial de pasajeros en las modalidades de taxi, o turístico, servicio de transporte 
internacional transfronterizo de pasajeros y vehículos de emergencia, entre otros que establezca el Reglamento Nacional 
de Administración de Transporte; además, permite el ejercicio de la actividad de conducción autorizada por la Licencia de 
Conducir de Clase A Categoría I (categoría vehicular M1, M2 y N1 de uso particular). 

La vigencia es la siguiente: 
- Vigencia de cinco (05) años, si el conductor no ha sido sancionado 
- Vigencia de tres (03) años, si el conductor ha sido sancionado por infracciones leves; siempre y cuando haya cumplido 

con la sanción (para la aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa 
- Vigencia de dos (02) años, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave, o muy grave; siempre y cuando 

haya cumplido con la sanción (para la aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía 
administrativa) 

 
A partir de los setenta (70) años de edad la recategorización de las licencias de conducir profesionales de la clase A, 

previa evaluación médica y psicológica favorable de una ECSAL, se otorgan por los siguientes periodos menores: 
- Un (01) año de vigencia a partir de los setenta (70) hasta los setenta y seis (76) años de edad. 
- Seis (06) meses de vigencia a partir de los setenta y seis (76) hasta los ochenta y uno (81) años de edad. 
 

 

 
Requisitos 

1. Solicitud según formulario, indicando bajo declaración jurada:   
a) No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el 

Anexo I del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos 
firmes o que hayan agotado la vía administrativa, según la información del Registro Nacional de Sanciones. En caso 
el solicitante haya impugnado en la vía contencioso administrativa, se dará por cumplido este requisito con la 
presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida cautelar 
favorables a los intereses del solicitante.  

b) No estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del 
transporte terrestre   

c) Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de 
Conductores.  

d) Contar con constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores - COFIPRO, expedida y 
registrada en el Sistema Nacional de Conductores.  

e) Contar con examen de conocimientos aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores.  
f) Contar con examen de habilidades en la conducción para la categoría, aprobado y registrado en el Sistema Nacional 

de Conductores.  
g) Pago por derecho de trámite, indicando en la solicitud el día de pago y número de constancia de pago. 

 
Notas: 
1.- Contar con licencia de conducir de Clase A - Categoría I, con una antigüedad no menor de dos (02) años. 

 

 
Formularios 

FORMULARIO 006/17 SOLICITUD DE LICENCIA DE CONDUCIR Con carácter de Declaración Jurada 

 

 
Canales de atención 

Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones de Arequipa 

Dirección: Calle los Pinos N° 100- Paucarpata 

 

 

 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago 

Anexo 01 



 

 
 

 

  

 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

 
   

 Reconsideración Apelación  

 Autoridad competente No aplica No aplica  

 
Plazo máximo de  

presentación 
No aplica No aplica 

 

 
Plazo máximo de 

respuesta 
 

No aplica No aplica 
 

 
 

 
 

 

S/ 17.00 

Efectivo:  

Caja de la Gerencia Regional de Transportes 

y Comunicaciones 

Dirección: Calle los Pinos 100 - Paucarpata 

 

Plazo Calificación del Procedimiento 

 

1 Día hábil  

 

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo 

momento de su presentación ante la entidad competente para conocerla, siempre 

que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la documentación 

completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

 
Sedes y horarios de atención 

Presencial: 

Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones de Arequipa  

Dirección: Calle los Pinos 100 – Paucarpata  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 am – 3:00 pm  

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Área Funcional no Estructurada de Otorgamiento de Licencias de Conducir 

 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Área Funcional no Estructurada de Otorgamiento de Licencias de 

Conducir 

Informes de la Gerencia Regional 

de Transportes y Comunicaciones. 

Dirección: Calle los Pinos 100 - 

Paucarpata 

Página Web: GRTC - Arequipa  

(grtc-gra.gob.pe) 

 
Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

 Literales a), b), c), d), e), f), g), h) e i) del Artículo 14.1, del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de 

Licencias de Conducir, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC, publicado el 23/06/2016. 

 

X 

https://www.grtc-gra.gob.pe/
https://www.grtc-gra.gob.pe/

